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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocator¡a No. 020/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N120-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12O-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación de concreto hidráulico

de calle Morelos; ubicada en la localidad de El Barrido, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.;

los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2019-

1504-OO88O, de fecha 12 de sept¡embre de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 18:0O horas del día 17 de octubre

de 2019; en cumplimrento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se

reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta

acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras

públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto

de presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública el C. L.D. Gabr¡el Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones

y contratos, en nombre y representación de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento

ierritorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y'13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2, 3'

4, 5, 6 fracción ll inciso b) y i3 Fracciones Vlll, lX y xvll del Reglamento lnterior de la secretaría de

obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El servidor PúbliCO que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

elTitulardelamisma,medianteescritos/Ndefecha28dejuliode2ol7.



Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl20-2019

'Constructora Gors. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $821.145.96 fochoc¡entos ve¡nt¡ún m¡l c¡ento cuarenta y c¡nco oesos
96/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $952.529.31 (Novecientos cincuenta v dos mil q_uinientos

veintinueve pesos 31/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales. debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a part¡r del día 28 de octubre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios un¡tarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día
18 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma. se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquÍ presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
18:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efeclos regares procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos._[-..._- 
,,
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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N12O-2019

Por la

Por la Dirección

L.D. Gabriel

Por la Dirección General de Cóntrol y Enlace

Normativo

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

la SOPOT.

mtno

de Comunicaciones

lng. Tibur Guerrero

Por la U y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por

No se Presento

el Coleg¡o de lngenieros Civiles de Hidalgo

AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la

Construcción

No se presento

Por la Dirección de Precios Unitarios

Fx centro Mrnero, Col. venta gafela, Edif¡cro No 2-B planta baia'

Éachuca de solo Hgo, c P 42080
Tel.: 01 (771) 717 8000, ext.8'191

www.hidalgo.gob.mx

Secretaría de Finanzas Pú blicas

114

No se presento

Por el



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12O-2019

Por los licitantes participantes

Constructora Gors, S.A. de C.V.

2.- lngnius, S.A. de C.V.

Telesforo Pintado Escalante

No se presentó.

414

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOI-N120-2019. correspondiente a la Obra:
Morelos; ubicada en la localidad de El Barr¡do, Municipio de lxmiquilpan,

Paúmentac¡ón de concreto h¡dráulico de calle
Esy')ode nidalsok ,[A- /

U
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O¡N¡CCÉN CTNERAL DE ADMTNISTRACIÓil
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

secreta,¡a ¿Hiojl;f;li:::"ls,i:,Ij*11,1"to r",,ito,¡"r
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

r{o. EO-SOPOT-Il12()-20t9
Convocator¡a fI o. O2O | 2AfB

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de octubre de 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42O80. Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N120:2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación de concreto hidráulico de calle Morelos;
ubicada en la localidad de El Banido, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).. Criterios utilizados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económ¡ca§ de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados. con las Mismas para el

Eri.a" j. HÚalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluaciÓn de las proposiciones, el

"á.ti.to 
se adjuáicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

; fo; ;;¡terios' de adjud¡cac¡ón establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, 
. 
Gcnicas y

á"onOrióá. áq*rldár por. la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la ob¡a objeto de.la presente L¡c¡tac¡ón'

;;';rtil;J;pá' l. suu'e"'"-tá1i. áá-piód'amac¡on v la Dirección G",l:l:l 9: L1:9^"^l'i?i,^q3 P
é;;,;ü;;; F¡n'rr,r.i pubt¡"r. dá oob¡ernddet Estado-de Hidalso, mediante el oficio

répÁn7éi-zols-1504-o1o01 de fecha l2 de septiembre de 2019'

la convocatoria No. 020/2019, del

concreto

/

loor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N'

eñ ia bcalidad de El Barrido, Munic¡pio de
hidráulico de

www.hidalgo.gob.mx



D¡RECCIóil OENERAL DE ADMTI{ISTRACIóil
DE PROORAHAS DE OBRA

Gobiemo del Estado de Hidalgo
Secret¡ a de Obras Públicas y Ordenamiento Te¡ritorial

Fallo del Procedlmiento por Licitación Públlca

1.2.- Que con fecha 3O de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. O20/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-
N120-2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentación de concreto hidráulico de calle Morelos;
ubicada en la localidad de El Banido, Municipio de txmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 07 de octubre del 2019.

1.4.- Con fecha O4 de octubre del 2O19 a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabaios.

1.5.- Con fecha 08 de octubre de 2019 a las 18:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Materiales, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta alta, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en
presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de
asistencia encontrándose presentes:

1.- Constructora Gors, S.A. de C.V.
2.- lngnius, S.A. de C.V.
3.- Telésforo Pintado Escalante

1.6.- Con fecha 14 de octubre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,'así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Constructora Gors, S.A. de C.V.
2.- lngnius, S.A. de C.V.
3.- Telésforo P¡ntado Escalante

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
tecnica v financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitahtes, realizando la iárisián cuáni¡tativa Oé lá
d0cumentación presentada, con los resultados que se describen:

l'7'1.' L¡cita.ntes cuya proposición.se desech-ó y cueqo asentado en el acta de la junta pública del acto depresentación y apertura de proposiciones de fechai4 de octubre de 2ot9;G lodó h;;,'
'1.- Ningún licitante

Drctameo para emitir el fallo de la convocatofla No.
,oláel6?\la obra: pavimentac¡ón de concreto hidráuli

) por,Licitacrón 
.pú_orrca No. EO-SOpOT,N120-2019, en

en ra tocat¡dad de E Barrido, MunkÍ¡io de lxmiquilpen,

/» dr'
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óIn¡ccIÓr o¡¡TERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial

Fallo del Procodimiento por Lichación Pública
o, EO-SOPOT-]|12O-2Ot9

convocatoria fl o. o2o | 2ol9

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluac¡on cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.-
Constructora Gors, S.A. de
c.v. $ 821,14s.96

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y terminación 28 de enero
de2O2O.

2.- lngnius, S.A. de C.V. $ 846,929.53
93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y term¡nación 28 de enero
de2O2O.

J.- Telésforo P¡ntado Escalante $ 837,792.70
93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y terminación 28 de enero de
2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cual¡tativo),

los días 15 y 16 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Constructoia Gors, S.A. de C.V.,2.- lngnius, S.A. de C.V., y 3.- Telésforo Pintado Escalante, para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los

cr¡te;ios de la evaluación y adjudicación que estáblece el artículo 44 primero y segundo párrafo_de. la Ley de

óUiár niUt¡c.r i Servicios'Relácionados cón las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de

l.i propuest ., ártículo 41 fracciones de Ia la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la

ii ¡n.¡.'o Á f"."¡ones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se

relaciona.

11.1.- lngnius, S.A. de C.V.

Causal No. 1

ffi[É-ita incorrectamente el documento T'3.- Planeación'

Moüvo:
iü:crrpl" con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación públ

causa:

emitir el tallo de la convocatorra No 020/2019'

ü' p'ár¡tn"nt."¡én a" concreto hidráulico de calle

deH

,l
www.hidalgo.gob.mx

)
Ex. Ceñtro M¡nero,



DIRECCIóN OE¡IERAL DE ADiIT ISTRACTÓN
DE PR(X}RAiIAS DE OBRA

.*,",",," r330','jl;trli::fis,i:,IjÍi'¿'no,o r.,,,,o,,",
Fallo del Procodlmiento por Licitación Públlce

ilo. EO-SOPOT- rl20 -2o19
Convocetoria fl o. O2O|2O1S

Del laboratorio de control de calidad, el licitante omite anexar la aprobación por dictamen emitida por la
Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SCT), la cual debe comprender las áreas similares a la obra
que se licita.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta l¡c¡tac¡ón y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y
estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se l¡c¡ta, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los s¡guientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los
trabajos
3).--_ Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criter¡os de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, cj.- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3., eue en cada docúmento: a).-incluya
la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos sol¡citados. d).-que algún'rubro én
lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:

publicación de la convocatoria v estar vigente;lti".i,;;;;;.sentación de u ó.p"r¡.¡¿rl

rra emit¡r el fallo de la convocatoria No. Ol
obra: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación pública en el Capítulo IV.-Evaluación v adjudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuestá iáán-¡.., iáá"¡0" 2.- Cuando no seaiuste sustancialmente a los requis¡tos solicitados en uno o varios.'de'los d;";;;";.;;'l. ¡r,t.grán, ñrr"á8'3 - T-3.- Planeación. fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de.ia .pio¡."ió, pori¡Jtamen emitida por ladirección general de servicios técn¡cos del ceÁtro (scrj correspond¡ent,iv Jeue óoipr.ná'", 1., áreas similares
:,1.^r"lj:,::.,::],:11:.1 d-.-!g, ..,?r comprendida .i, lor'.r,t"r¡oi., s ttresl anói, cániaio-i a pa,t¡r ue ta fecha de

"r
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OIN¡CCIó¡T C¡IERAt DE ADMIil!STRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secret¿rla de Obras Públ¡cas y Ordonemlento Territo;ial

Fallo del Procedimlento por Llciteción Públ¡ca

*;itr8l8l'j'§ííil?"
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Pa,¿ la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:
l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocator¡a a la licitación pública que afectaria la solvencia de la proposición.

Causal No.2.
Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El il6ilánte analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.-

Clave Descripción del concepto

loo39 OO9-F.02 Compactaciones: A) del terreno natural en el área de desplante de los

terraplenes: 1) Para el 85%

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario debido a que considera Agua para compactación en pipa, lo
que es incorrecto ya que ésta se paga en el concepto con clave 10088.- 009-F.08 Agua empleada para

compactación.

t--

Clave

r0431

Descripción del concepto

b) CON,IPACTADO AL 100%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que.omite considerar 9i1r9l?!.^,?,111:'ilJffi;1ffi;LI;;;, ;;;1G "á 
á,,ói. 

"o1t9.9¡" 
óe.1dou1er3 9111-1"'T,? 3!ri":Pk A:il:Y.?ilffil# ffi ff!;,",;#'"'i^:ül;;;.ñ;;;,t" á'or barreteras v ¡:'o!'^'-t11 til-'lo-l9lP'.r.J:f:,..l::

lj: i;'3:#::"ñrii,b á:ói.bá.ó66 riJr"ié. á. 
"ón"eptos, 

pafa precios unrtarios, l^g':::!11-^_s.^* 
b:::

iiilJ;],'l;;;;;i;'";;r ;;; óá6lr.oz-bp"L"io'n 9: l"::1,-d": 
,"^11d^"^LlLTl'?'i"il";,3'1i

l,ir:ili¡l..l"i"¡i,ii;; ü;.H.ói..-L; óñ",.-"i¿n aá mezclado, tendido y compi:li"i"9^11]:.),:,r :i::¡:
lxi#Ti"aÍi,,1 rl,;r;;;;üo;áí"ii..iárra", tánáido,'compactación, incorporación del asua y

efinamicnto oara dar el acabado superficial. \ -^af inamiento Para dar el superficial.
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DIRECCTÓT GEilERAt DE ADiIINTSTRACTÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

.*,.,",," o33T;'il'if;Ji"T:1'3,i:Iilil1",o r.,,no,,",
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT- N12O -2l,19
Convocetor¡a Il o. O2O I 2Ol9

J.-

M0001 Sum¡nistro y colocación de mampara informativa de 1.20 x 2.00 m. a base de lámina cal.
18, con bastidor de Ángulo de1%" x 118 ", con un soporte transversal vertical al centro y
soporte con ángulo de 1%" x118" ahogado al piso 60 cm. y 1.17 m. de altura libre del nivel
del piso con el paño inferior de la placa, con logotipo de presidencia municipal colocado
en la parte superior izquierda dando un margen de 10 cm. en los extremos, el tamaño del
logotipo será de 54 x 62 cm. el fondo sera en pintura de esmalte color blanco Comex,
previa aplicación de primario anticorrosivo, los datos de la mampara y colores serán los
indicados por la supervisión, incluye: materiales menores de consumo, mano de obra,
herramienta y equipo.

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera el insumo O2-1900-OO
Rótulos incluye pintura de esmalte y ant¡corrosiva en toda la mampara; con un costo de $955.00, del
cual en el documento E-2.- Análisis de los costos básicos o auxil¡ares de los materiales om¡te anexar el
análisis del auxiliar 021900-00, por lo que no se puede evaluar.

Por los tres precios analizados incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.-Evaluación y
adjudicación. G).- La normativ¡dad de la SCT, H).- la normatividád aplicabie, (...), fracción 2.- Én la evaluación, só
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- eue la propuesta calificada como solvenie ebonómica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar ¡a propuesta económica. fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeial
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarioi, no se haya determ¡nado ei
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo'tercero v ááÁ¿i
relativos y aplicables del. Reglamento;. d).- no sean congruentes con el proyecto ejááutivo, espec¡f¡óaó¡onéi
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para deteimiñar tos áosios direitos, a),- no ie
?:lk"r,s"t¡l9-..,.!i_.^or:-?. de trabaio, haciendo un dessrose aetairaJo JJ áÉrüi" constructivo, (...) yrraccron 15.- cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

I::Pl:i!l,l:sl3m:!!o 9e 
la Lev de obras Públicas del Estado de Hidalso. estabtece en et artícuto 170.- para tos

:if,::3..1:I"?f.:::^R:p!i:I?.:. Ú*"4ryF;ñ;#;;t;;Üti¡i,iiáii"'i. rl ,ilffiill,i¿;Tli.!";
::Xl^?,Y::,"^?:"":l''r:::l:"rl,':tlst:€ ?9t ulia;d,gi fü,ñ; ü;;;ff;, ;ffi;,,i[ H?.,i,"J';ill&!:i":
::g:^"",f::i:::^.^1? "_"_i.Jly9"i0l 

y, noimas de catidad. ir-piecio ,riir;¡" ;'rt;ó;;; los costoscorrespondientes al concepto de trabajo (...).

Dictamen emitir.el fallo de la convocator¡a No. O2O/2O9, dei rdrmrento por Licitación pública No. EO-SOPOT
ub¡cada en la localidad de El Banido, Municipio r:de
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por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta llc¡tación en el capítulo lV'-

i;i'ji.i."ó; n,,.i,i io.. ;¡L;ti,;i, E*ryt'lól^f::,'i:fÍ;"j'3::il"i"'; 
"j'"i::':i::::

s*,"t",¡" ¿3H,.;:.;Jfi::"Y3,1[l',1*"¡1ffi o r.*i o.¡"¡
Falto de! Procodimiento por Llcitación Pública

ilo. EO-SOPOT-N!2O-2O19
Convocatoria N o. O2O l2Ol9

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de. los

trabajos, (...), todo e[o de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económica de

las piopuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El lic¡tante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo: 
.

t-a catelorL, Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal

OO.iáá-O]IOS.OO =O.iqógZZl,lo que es ¡ncorrecto, y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base

üe cot¡zic¡¿n (56.2356t112..46=O.3ZOt). por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para

ioaá. j., iái.sóiás Ae ta mano de obra que intervienen en la eiecución de la obra, y afecta el cálculo de los

precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

Aá ,j.ii"-i.ái (FSRi(...i nn¿l¡s¡i, i-alculá e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

áÉlio."¡on". oÜ,éró'pát,onrl"r a. u i"v aáil¡íss e tnfonavit ps = 5p/sBC, Art. 176 del Reglamento de la Lev de

Obrás Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

;Í.il';l';iilá"r r§n i 
"r 

rálário real que se apiica a los análisis de los precios unitarios'

Eri
se

Iuación y

iiLi|}ii,ii'i;''i'.,* .",il.,¡io 
"iiáúr""¡¿o 

por, a).- La Ley de obras Públicas v servicios

1/t4
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DTRECCIÓil GEÍIERAL DE ADiII ISTRACTÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

.*..t",,"o$b','Jl;f ; ji*'r'3¿:,Ij*a¡:s;iore,,¡ro,¡er
Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Púbtica

#;,'ff313l-j'31;';¿?"
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(..,); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuéte
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar lá
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitar¡o, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que inciuyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salário
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El
costo d¡recto, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotizac¡ón.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IMSS e lnfonav¡t Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obrás Públicas para el Estado de u¡aáléoi
El Reglamento de la Ley de obras públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Art¡culo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsf', como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +Tp /Tt
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, lasobligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para lbs Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de laspropuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo a5, (...) se consideran causas para er desechamiento de ras propuestas, ras siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por ra convocante.

emitir el fallo de la convocatoria No. rdrrni,ento po.,Lrc'tacrón.pú!lica No. EO-SOPOTíNUO-2o19, en
uorcaoa en h locatidad de El Barr¡do, Mun¡cip¡o de lxmiquilpan,

Pav¡mentac¡ón de concreto
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entre otros, los siguientes aspectos:

s*,.t",¡"¿sT;'jl;f;li:::"f s 
j:,Ij*1r"s;ror",,¡to,¡"r

Fallo del Procodimiento por Llchaclón Ribllca

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1, No. 2 y No.3, es procedente
aecret.¿r, esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Telésforo Pintado Escalante

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
super¡ntendente a la Arq. Araceli Cruz Arroyo, de qu¡en om¡te presentar actas de. entrega-recepción o

dotumentación que acredite su experiencia, por lo tanto no acredita la experiencia en la eiecución de obras

similares como sb requiere en el documento T-6, punto T-6.2.- numeral 3, inciso b) del superintendente en

construcc¡ón en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

náju¿¡cac¡án; Ñümeral Z.- Criteilos de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

,árco eita¡ll"¡Ao por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado.de

Hiá.ldt;, négla;ento, b).-ca'p. lv.- evaluación y adjudica_ción de las bases de licitación, e).- Lo establecido

"n 
láiU.r"r aJi¡"¡tación, frácc¡ón 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

for áoárr"nior se ajusie a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento; a).-lncluya la

ñi;;;¿iñ, i requisiios solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

á"ró i"r¡¡¿i con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante, T-6.2.-

óáp."¡JáJ fé.niia del Pbrsonal Profei¡onal Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de

cáñslrucc¡ón, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipación

;; ;;ñ;i;ú¡;ntá d. .on.tru.ción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características

t*"ú* V "á.t", 
.ir¡lrr". como lo establece el 

'catalogo 
mudo proporcionado p-or.la convocante de la obra

;j;iil"';ái¿itáción. con documentos tales como, acia de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral g.- CausilÁ-párá desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8 6 -T-6'- Experiencia y

61i".1il1i"¿.r i;ii;;;;,j;.d;; i.- páia ac,ea¡tar la caóacidad técnica del superintendente de construcción;

.J'..*á, al. óop¡a dó ."ur"á! 
""iiéé. 

i""áp"¡On o Ll finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la

capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo'

establece en el artículo 41 - Et"'üü;ñátl i. árilr..iOn tecnica de las ProPuestas.se deberán considerar'

) oor Licitación Pública No.
e; la locslidad de El gerr¡dd

OPOT-N120-2019, env
Minero, Col.

cip¡o de lxmiquilPan,

Venta Prieta, Edrficio No.2-B, Planta 8aia,

Pachuca de soto, Hgo., C.P.42080,

fel.: 01(7/1) 717 8000 ext' 8191,

www.hidalgo'gob mx

-ñ,ri, .l fállñ de lá convocatoria No 020/2019. del Proc

ü,'i;.r¡á"iit"¡é" ¿" óoncreto hidráulico de calle Morelos;



DIRECCTÓN GETIERAL DE AD}I¡ilISTRACIóÍI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

*,*,,"frT;j$f;,1*:f 8,1'.1'j*",Llo,or"-no,,",
Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡t ción Públlca

J"';,=3i3l3II'íiúi¿?,
ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

Motivo:
El l¡citante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

nana o
Retroexcavadora Cat. 446 B

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la-maquin.aria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguienté expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
sU uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadaspor el fabricante de la máquina.

;:;::fl"::i:.J1._*'1.^1"^.,191,::919T,:: gg,trs ilantas, tomando en cuenta tas condiciones de trabajo
ffj::jfl.^:1.::,.ff:. * ?^"^,"11ry,q!::"*''¿o ton tá¡r,i á"-áljLi"¡J.";iiliJ,ü;:;i;Iiffi:i:l;
P"""',:'1""],:*::^"^::!:::,:i^t:',"11,:r¡encias estaáLt¡;;r;;-É;ir;;;ljáiilJ, I.il¡["];;H:;i,:lilli::i';factores siguientes: pres¡ones de infrado; ,"rociáiá ,á*¡ma a" t,.u.io, áoná¡"¡on", que

emit¡r.el fallo de la convocatoria No. 020/2019,
a: Pav¡mentación de concreto hidftFhd;_cdd

Proced nrento por Licitacion pubrrca No.
llos; ubicada en la local¡dad de El Barrido,

2019. en
lxmiquilpan,

(Y/»
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Gobierno del Estado do Hidelgo
Socretar¡a de Obrae Púbticas y Ordenamiento Territorial

Falto del Proced¡mbnto poi Licit.c¡ón Públ¡cá

J.';,11i313IJ'íiíi,¿?,

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La informacíón se

ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinac¡ón, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento v¡gente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el articulo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o

equipo de construcción y se obtiene con la sigu¡ente expresión:
N= Pni Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

SU USO.
"pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas ind¡cadas

por el fabricante de la máquina.
'Vn; iepresenta las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio

impuestás a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

ááiarroii"¿as con base en las experiencias estadisticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabaio; condiciones relativas del camino que

transite, taies como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económ¡ca de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Yelartículo45,(...)Seconsiderancausasparaeldesechamientodelaspropuestas'lassig

El incumplimiento de las condiciones (.") y económicas' requeridas por la convocante'

emitir el fallo de la convocatoria No 020/2019' d.el por Licitación Pública No.
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DIRECCIÓN GENERAL DE AD TI ISTRACIóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado do H¡dalgo
Secretaria de Obra3 Púb!¡cas y Ordenam¡ento Territor¡el

Fallo del Procedlmiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-il12O-2O19
Gonvocatoria o.O2Ol2OlS

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No.2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adludicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos exigidos.
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora Gors, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Constructora Gors, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuestá
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidálgo, así como la sección lil
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora Gors,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
99Jrvo9anler y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de g
821,145.96 (Ochocientos veintiun mil ciento cuarenta y cinco pesos 96/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazó
de ejecución de g3 días naturales.

Rqsolución:

a).- Firma de!gpntrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará porun monto $.82'1,145.96 (ochocientos veintiun mil ciento cua;enta y cinco pesos'96/100 M.Ñ.) sin incluir el l.V.A.
I.i:,ll::."- d_"-"_l::ygi9i d9.e3 días naturates. v ." Áii-la üli¡,r:jáá ."üiti,- aZl'ii, il'liá del 2019previa entrega de las garantías correspondientes.

Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esia licitación púbiica es: Constructora Gors, S.A. de
C.V., por reunir las condiciones legales, técrricas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monio de $ 821,145.96 iócñoc¡entosveintiun mil c¡ento cuarenta y cinco pesos 96/1oo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días
naturales.

lV.- Fecha. lugar y hora para la fkma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

dimienro por L¡citación públ¡ca No.
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Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obra3 Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Púbtica
No. EO-SOPOT- ill2o-2o15
Convocetor¡a Jl o. O2O I 2l,19

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, se

obliga a exhib¡r en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
pariel Estado de Hidaigo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8142,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8130 a 16;30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
fmite el presenté dictamen para el fallo el lng. Ándrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programás de Obra. 

"n 
no.bre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.

ello-con fundamento en lo previsio por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Públióa para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4, 5 y 6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretariá de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Admin¡stración
de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

emitir el fallo de la convocatoria No. 020/2019, del Proced por Licitación Pública

Pavimentación de concreto hidráulico de

I

-N12O-2019, en
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DIRECCTÓN GEilERAL DE AD TNISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Servidor Público
designado para presidlr lo¡ actos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os
de la S.O.P. y O.T.

Gob¡erno del E3tado de Hidalgo
Socrotar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡onto Terr¡torial

Fallo dol Proced¡miento por Licitación Públice
No. EO-SOPOT-ftt20-2010
Convocatoria o.O2OI2OIS

Evaluó

Director de Precios Un¡tarios

iü38fl r8,:t¡:#lJfl s:;["#ffi¡"íia,.],",*?#ll.iá'3,kiu::ffi,lgiffi s",:t,tr,*,
Estado de Hldalgo. 
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-N120-20'r9. en
de lxmiquilpan,

de licitación pública,

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Jefe de

.'{

Arq, Salvador Balderas González

de la S.O.P, y O,T,


